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Estando el presente proceso al Despacho para resolver sobre el recurso de 

reposición y la procedibilidad de la concesión del recurso de apelación presentado 

en subsidio, contra el auto calendado el 24 de agosto de 2023, mediante el cual se 

rechazó de plano el incidente de nulidad formulado por el apoderado de los 

demandados JEFERSON ANDRES RIVEROS LUGO, DAVID ALEJANDRO 

RIVEROS CACERES y FABIO ANDRES RIVEROS GAMEZ, es pertinente indicar 

que, al revisar el plenario, se constató que el mismo se radicó de manera 

extemporánea, motivo por el cual no es posible adelantar su trámite.  

Al respecto, señala el artículo 318 del C.G.P. que “El recurso deberá interponerse 

con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 

pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto.”, a su turno, el artículo 295 ibidem, dispone que la notificación de esta clase 

de providencias ha de hacerse por anotación en estado.  

  

En tal orden de ideas, teniendo en cuenta que el auto que rechazó de plano el 

incidente de nulidad formulado por el reposicionista, fue notificado mediante la 

anotación en estado No. 59 del 25 de agosto de 2023, el término para interponer el 

recurso de reposición en contra de dicho auto vencía el día 28 del mismo mes y 

año, por lo que, basta con señalar que el memorial a través del cual se presentó el 

recurso de reposición fue radicado extemporáneamente, pues se presentó hasta el 

4 de septiembre de 2023.  

 

Téngase en cuenta además que, contrario al dicho del reposicionista, el auto objeto 

de la reposición, sí fue notificado por anotación en estado bajo la descripción de 

“Rechaza de plano nulidad”1, además de que, el contenido de la providencia 

recurrida, fue puesto en conocimiento de las partes a través del micrositio web 

                                        
1 Consúltese el micrositio asignado a esta sede judicial, 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/24462002/154799101/Estado+No.+0059+-+PDF.pdf/433a0023-23df-4861-
b95d-5e988945d2f6 
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asignado a esta sede judicial, sin que hubiese necesidad de solicitar previamente el 

link de acceso al expediente, pues fue publicado a través del hipervínculo “2010-

0332 (ii)”2 

   

 

Atendiendo lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

  

Primero: NEGAR TRÁMITE al recurso de reposición y la concesión del recurso de 

apelación, presentado contra el auto del 24 de agosto de 2023, por extemporáneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2 autos) 
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